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E Corcejc d¡ i i\i'.fiicip¡ itlácl Disflia deCefroCocf¿doenSesónCrdinaraN'C7201Bde lBdeaLtf idel
:fr;¡ irató e sttcl,4.ia i.,¡i,!acó,r .te co vefl o 0e coopefacióf rlef lsl tucloní1| celebrado ertre la [4rfcpajdad
ii sxi(? 0," Cei c (:.r1..¡.1. y : jf¡i tliiiiit Edrc¿l va Nl" ¡C05;' Saniísima Vlrgen del Rosar o, y,

l]ta lacoti¡ r.l.,i.,lr 0d:fr !:jia.nr ¡dic'Jo-9,1'de aCo¡stircóiPoilcadel Estallo/:n. ¡ri,tl
lituio Preirn,rai !a l. i,e! :'1" :i97: L.r Ofgá¡lca de tu1!nicipalC¿Jes las ntunclp¿jdades scn ór'.raror de
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Eobreffo ocal que gouan ilc ¿uio¡omia p0iirc¿, eccfómca y admnslralrva er os asuntos de s! com¡etcnLri; L¡
¿ulonomía que la Const¡tucióf eslablece p¿r¿ l¿s r¡Lr¡rcpa ¡adcs r¿drca en d f¿cu/lad de ejercer actos de gob er¡o,

adm nisfallvos y de ¿drnjfrstración, con sujeció¡ al ordenamie¡to jurjdico;

Que, e sub numefal l.l del numer¿l 1 del artÍcrio V del Tilulo Prelir¡inaf de la Ley del Pfocedimlenlo

Administfallvo Genera, i¡odllicaCa por ei Decreio LegsaiivoN" 1272, erigequelas autoridades adm n strat vas deben

acltaf con respelo a la oofsiiluciór, a ley y ¿ d¿reclro denlro de ¿s facultades que Ie estén atiburdas y de acuerdo

con los lines para los que es fleron corferidasj

Que sobre e pari cuiar, ei tfatadista Juar Car os fiy'oró0 Urb na manifiesla que por el principio de legalidad se

exige que a cerieza de validez de loda acción adrnln slrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un

precepto ]uridico o que pa¡lendo de este, pueda der váisele como coberiura o desarrollo necesario;

Que, partiendo de lo antedicho, a cláusuia sépima del convenio celebfado con la nsttucón Educativa []'
40C57 Santis ma Virger del Rosaflo esiablece que 1a vig,:fca de éste es hasta e 31 de dicembre del 2017, pldlenco

resclveTse o tenovaÍse pof acLrefdo rÍrutuo entfe los interv 0 entesl

Que, en ese contexio ú;iám flado e instruinerto puesto a considefacón se ¡ene que este 5É habri"

exl¡Eurdo por ve¡c ¡lrenlo de jl a:0, ¿ ¡o habar 3r.,jo r0noTaCo opoftun¿n'rentel

Que, no obsta¡lc lo cole.Jrdo, e1fld €rfdo a i. ír¿iri¡leza cle los pretefdido, así como lo esiablecidc pa'¡ e s!D

numefa 1.6del r,r eral l del articulo lV del 
-tilulo 

Pi!,ifrrnaf Ce la Ley N" 27444, cofiespcnc]e lfamtar el prasente

i,?di(Jo cor-10 Ljiro de sulrcr oc óf de I ir nuelo ccrr,i:fi¡ ei q!e :e piactc¿tá en os té¡minos recomendados e0 ci ltioirne
,,r' c30,2018-GSCAI,4DCC:

Q!e, el convenio encue¡rtra susieflto en el pinc 0 o pfo homine, recog do jlor nuestro ordenan'rienio legal en el

articuo 1'de a Conslitución Politlca de Perir de 1993, el msmo que deia asentado, la regla qle el derecho'jebe

l¡rterpreiaÍse y apiicarse sieflp¡e de ia m¿nera q!e favo¡ezca a las pefsonas,

QLre a Ley di Procedlrierto Acr¡inisiraiivo General en el sub numeral 1.3 de numeral 1 oel arlícLrlc iV de

su Titulo P¡elim nar, dispone que as autoidacies diilgen e impulsar de oficio el procedlmienlo y ordenan la realización o

práctica de os aclos que resu ten convenie0tes pafa el esc afec mienlo y resolución de as cuesl ones necesarlas;

Que, el numefa 76 1 del ariÍcllo 76" de la precilada norma, eslipula que las fel¿ciones enire las entldaCes se

r gen por el criler o de colaborac ón, sin que e lo impoiie renun ia a la competenc a propia señalad¿ pof ey;

Que, compleÍteNtar ar¡ente el n,Jnieial 77.3 de ¿rticulo 77' de a Ley N" 27444 precisa que pOr los convenios

ce colabor¿ción Ias entidades ¿ través Je 5!s fepTesefl:rfies autorzados, celgbran denlfo de la ley acuefdos en el

ánrbilo de su respectva compel¿fcia, de r.rlura;eza cbl E¿icr ¿r p3ra las parles y con cláusula expresa de I bre adh.:lón

y separacron;

Q!e, la djrectora de a InstlLrcón Eciucaiva N'40057 Saniísma Vilgen del Rosa ocon Oficio N'017-2018-

GRA/GREA/UGEL-AN/DlE N'40057-SVR solicit¡ a fenovación delconvenio de cooperaclón inlerlnsUtucionalcelebrado

ccn esta comuna dislrital el pasado 11 de iu io de 2017, en los lérmlnos ap¡Obados en el Acuerdo de Concejo Nilun c pal

N"074-2017-MDCC,afndehacer!sodel cor¡pleio fecreaciofa del Pueblo Tradlcional de Cero V elo denom nadc ' El

Eslanque' con lines educatvos;

Que, sobre opelcon¿do el Gerenle ce Seruiclos a la Ciudad yAmbiente, con Inlorme N" 030-2013-GSCA-

i\4DCC, expíesa que teniendo en co¡s {jeració¡ el conve¡lo celebrado con el planlel antes r¡encionado, es faclible

oloroar el uso delcomDleio recre:rcional a ucido línees ariua;
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Que, el instrumenlo a suscrbrse, estabecefia como obligaciones a asumif por est¿ entidad edll, las de

rearzar el mantenimienlo perma¡ente de las lfsta aciones del complejo recreaconal; y, exonerar e pago del cen por

clerto (100%) de la lasa por alqlrler de conplejo recieacional a la proponente del conven o, a lin de perr¡iilr que el

alumnadode a instiluclón educatlva, haga usodelas nsLalacofesde a nfraeslruclufa municipal, parael desarrolo de

clrrso de edircación lis ca, a leva¡se cabo os días unes, miércoles y viemes de 0B 30 a 14:00 horasl

Que, por su pade, ia lE. N'40057 Saftísima Vrqe¡ de Rosaro asumrá e compromiso de h¿cer !!,r LJe

complejo recreacional 'E Estanque', os dias lü¡es m ércoles y vernes de 0830 a 14:00 horas únicamenie con fines

de ¡'rpart r a su alur¡nado e curso de educac ón fisicat maftefe¡ el ofdef y lmpieza de la iffaeslrlclura edil; y, real zar

la donacióf de diez (10) krlos de abofo s ntético una vez a añ0, para el manlenim ento de los jardines dei compiejo

Que, ef consec!encra, valuanC0 q!e la c0n ce ebrac:ó¡'r del cOnven0 puesto a consideracón se ogrará qre

edlcativa brinde a lcs írños y adoescefles !f ambiente adecuado para la rcalzaqón de aciividades
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clei]r ivas y recreelivas, coifesponde a os ¡nieinb¡os de conceio, en uso de su alr bución conten da ef el numefa 26

de articulo 9" de ¿ Ley OrEáN ca de llunicipal dades rego del debale respect vo aprobar a celebiac ón de cofve¡ o

Írateria de pronlnciamiento, máxme s co¡ éste no se contf¿viefe el ordenamiento jur¡dco vigenle, ¡i se lcsicna

derechos o intereses de esta corporaclón mu¡lc pa ; debiendo, para ta efecto, tener presente lo nornrado ef el articu 0

41' del cuerOo normativo orecilado:

Oue, b¿lo este conle) lo, la Gerencia de Asescria Juridica a través del Informe Legal N'024 2018-GAJ'IVDCC

conc uye en los térmi¡os delifeados precedentemente;

Oue puesloasi de conoc r¡ienlo de los mier¡bfos del Concejo fulunicipal enSesiónOfdlnaraN'072018de|
1B de abril del 2018 y uego del d..bate sobfe c ¿sunto que nos ocupa, por UNAN¡¡,|DAD, se emite el siguiente.

ACUERDO:

ART|CULO PRlivlEl-(o: Decl¿far li\t¡ijliOCEúE;'lTE el pedido de renovación de convenio cle cooperacón

interinsljllcional celebrado entre la l\lunicipaldad D strila de Cerro Colofado y la l.E. N" 40057 Santísina Virgef del

Rosario apfobado por Acuerdo de Co¡ceio N' 74 2017 [4DCC.

ARTiCUL0 SEGU¡\¡fJ0: APROBAR a suscriDc¡ó¡ del Convenlo de CooDeración Interinstiiucional enlre a

[,4unicipal]dad Dislrllal de Cerro Colorado y a I E N" 40057 Santís ma Virgen de Rosar o, siendo e objelo del convenio

el uso del comp ejo recfeaciona denominado 'E Est¿nque' ubicado en el Pueblo Trad c onal Cero Vielo.

ARTíCULO TERCERO: AUTORIZAR al Titular de la Entldad la suscr pción de la documenlación respecuva.

ART¡CULo cUARTo: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes e fiel cumplimienlo de lo

ácordado y a Secretafia Genefa su notif cacióf confOrme a ley

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUi'IPI.ASE
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